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AMPARO INDIRECTO NÚM. 655/18-11-A 
QUEJOSO: . 

ASUNTO: SE 

: ··~ ~; . ' 
~ .. \,., '-

JUSTIFICADO. 

. ~ •· 

C. JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, 
PRESENTE.-

RINDE INFORME 

C. HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ, en mi carácter de 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, 

ESTADO DE CHIHUAHUA, personalidad que acredito con la copia certificada de la 

constancia de mayoría y validez de la elección, así como la toma de protesta de fecha 

1 O de septiembre de 2018, ante Usted, respetuosamente comparezco para rendir el 

siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO: 

Que estando en legal tiempo y forma, con fundamento en lo dispuesto por el 

Artículo 117 de la Ley de Amparo, vengo por medio del presente ocurso a rendir el 

informe justificado, manifestando que NO ES CIERTO el acto reclamado al suscrito 

como Presidente Municipal y del Ayuntamiento de Juárez, Chihuahua, en lo que 

respecta a la supuesta omisión al ejercicio del derecho de petición que supuestamente 

formuló el quejoso, como lo refiere en su escrito de demanda de garantías, ya que de 

la misma se desprende que dicha petición no la hizo al Ayuntamiento de Juárez 

Chihuahua. 

Lo anterior es tan cierto que de una simple lectura a la parte final del capítulo de 

agravios y a los anexos exhibidos por el quejoso, nos podemos dar cuenta que de las 

pruebas ofrecidas no se desprende alguna suficiente para acreditar que, en ejercicio 

de su derecho de petición, le solicitó algo al Ayuntamiento de Juárez Chihuahua, 

En consideración de lo anterior deberá sobreseerse en el presente Juicio de 

Amparo, toda vez que el acto reclamado resulta inexistente. 

A USTED, C. JUEZ DE DISTRITO, ATENTAMENTE PIDO: 



~ -

PRIMERO.- Tenerme por presentado, por la autoridad que represento, 

rindiendo el informe justificado contenido en el cuerpo del presente escrito. 

SEGUNDO.- Se dicte sentencia definitiva, negando la concesión del amparo y 

protección de la justicia federal a favor del quejoso. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 22 de octubre de 2018 
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PRESIDENTE MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA 
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AMPARO INDIRECTO NÚM. 

ru18 QUEJOSO: 

ASUNTO: SE 
JUSTIFICADO. 

C. JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, 
PRESENTE.-

RINDE 

655/18-11-A 

INFORME 

LIC. ROBERTO RENTERÍA MANQUEROS, en mi carácter de Secretario 

de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento de Juárez, Chihuahua, 

personalidad que acredito con la copia certificada del nombramiento y toma de 

protesta del cargo en fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, ante Usted, 

respetuosamente comparezco para rendir el siguiente: 

INFORME JUSTIFICADO: 

Que estando en legal tiempo y forma, con fundamento en lo dispuesto por el 

Artículo 117 de la Ley de Amparo, vengo por medio del presente ocurso a rendir el 

informe justificado, manifestando que NO ES CIERTO el acto reclamado al suscrito 

como Secretario del Ayuntamiento de Juárez, Chihuahua, en lo que respecta a la 

supuesta omisión al ejercicio del derecho de petición que supuestamente formuló el ! 
1 

quejoso, como lo refiere en su escrito de demanda de garantías, ya que de la misma 
1i 

se desprende que dicha petición no la hizo a la Secretaría del Ayuntamiento de Juárez 

Chihuahua. 

Lo anterior es tan cierto que de una simple lectura a la parte final del capítulo de 

agravios y a los anexos exhibidos por el quejoso, nos podemos dar cuenta que de las 

pruebas ofrecidas no se desprende alguna suficiente para acreditar que, en ejercicio 

de su derecho de petición, le solicitó algo a la Secretaría del Ayuntamiento de Juárez 

Chihuahua, 

En consideración de lo anterior deberá sobreseerse en el presente Juicio de 

Amparo, toda vez que el acto reclamado resulta inexistente. 

A USTED, C. JUEZ DE DISTRITO, ATENTAMENTE PIDO: 

1 
1/ 

1 

,i 
i 

~ír 

1 
¡. 
F 



PRIMERO.- Tenerme por presentado, por la autoridad que represento, 

rindiendo el informe justificado contenido en el cuerpo del presente escrito. 

SEGUNDO.- Se dicte sentencia definitiva, negando la concesión del amparo y 

protección de la justicia federal a favor del quejoso. 

A T E N T A M E N T E. 

LIC. ROBERTO RENTERÍA MANQUEROS 
SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA. 
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